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L â P R O V I N C I A M A D R I B 
' Depósi to L e g a l . M . 21958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E , 
Inmediatamente que los señores Alca ldes .y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en/et sitio de costumbre, donde permane

cera hasta e | recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N y T A L L E R E S : .Calle del D r . Esquer
ro, 46 (Hospital de San J u a n de Dios) , Madrid2 . 
Teléfonos:.Administración, 56262 1 . Tal leres , 556425. 
Apartado 937. .—Horas de Oficina :: D e ocho, y, media 
de la xnananá a dos y media de la tarde? P a r a eí ' 

público: D é nueve y media a una. y media. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

T r i m e s t r e , 60 p e s e t a s ; semestre, 1 2 0 , 

75 pesetas ; semes

Para Madrid, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. —> Tr imes t re , 
.tre,' 1 50 , y un' año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares , en l a Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L > cal le del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de S a n J u a n dé p í o s ) , Madrid2. F u e r a dé esta 
Capital , directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión de l . importe por giro postal . 

1 T A R | F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , í íneá p í raeción, ocho pesetas ; 
L^s líneas semiden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. " , v ' .' ' ' " 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

Diputacfóq ProYineial 
de Madrid 

Secretaría.—'Sección de Hacienda 

A N U N C I O S 

Esta E x c m a . Diputación Provincial , 
*n sesión extraordinar ia celebrada el día 
12 del actual , ha acordado aprobar su 
Presupuesto ordinario p a r a el año 1960, 
así como las B a s e s que habrán de regir 
j a ra su ejecución durante dicho ejercicio, 
según Proyecto  formado por s u Pres i 
dencia ^^;^r-t^Í!^^]^.^i^em^!}^T el 
articulo 686 dé la vigente ley de R é g i m e n 
Local y demás disposiciones concor'danr

tes: ' ".' ^ 

Lo que se hace público para , genera l 
conocimiento y a efectos de posibles re
clamaciones sobre el contenido de los do
cumentos que obran en él expediente in
coado á tal efecto, y q u e . s e hallará ex
puesto, p a r a su " e x a m e n , por plazo de 
quince días hábiles , a contar del siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
las oficinas de l a .Secc ión de Hacienda de 
esta Secretaría genera l , 'a tenor de lo pre< 
Tenido, én su artículo 682 , por la exprer 

' sada ley d e  R é g i m e n L^oeál.. 

Madrid, 1 9 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández

-\r' ~ • • . ^ •' ' • •• 

1 anez. . • • • • : 
' ( 0  ^ 8 4 3 ) 

Esta E x c m a . Diputación Provincial , en 
sesión extraordinaria celebrada el día 1 2 
de los corrientes,, h a acordado aprobar 
propuesta de la Presidencia, , formulada al 
amparó de ,1o prevenido en el artículo 2 18 J 
párrafo tercero, del Reg lamento de H a 

k eiendas Lóca les , sobre modificación de las 
siguientes O r d e n a n z a s : 
• a) Ordenanza reguladora de tasas por 
prestación de' servicios en Establecimien
tos benéficopróvinciales;. ' • ' . " ' 

b) _ Ordenanza reguladora de tasas/por 
permisos p a r a . obras , instalaciones  v 
aprovechamientos .encarreteras 'y canú, 
ios provinciales. , 
' c ) Ordenanza reguladora de percep
ciones por servicios del B O L E T Í N O F I C I A L 

'le la provincia. 
Lo que se hace público para generai 

conocimiento,, de conformidad con lo pre
ceptuado, en su articuló 7 2 2 , por la vi
gente ley de Rég imen Loca l , p.udiéndo 
s ér examinado el expediente, a tal efec
to incoado, en las oficinas de la Sección 
de Hacienda de esta Secretar ía general , 

• v. en sü caso , presentarse las pertinentes" 
reclamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles,, contados a partir del «si: 
Ruiente al de l̂ a inserción .del presente 
"anuncio en el. B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro

Madrid, 1 9 de noviembre de , 1 9 5 9 . — 

•E l Secretario; . Sinesio Mart ínez y F e r 
nández: Y á ñ e z . • • . 

( G .  8 4 4 ) 

D e conformidad con lo prevenido en 
el artículo 691 de la vigente ley de R é 
gimen L o c a l , queda de manifiesto en l a 
Sección de Hacienda de esta Secretar ía , 
por plazo de quince días hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de inserción 
del presente anuncio en él B O L E T Í N O F V 

C I A L de la provincia, a efectos de pú
blica exposición у ф • reclamaciones quéi 
en su ф-so, puedan ser. formuladas , eí 
expediéfite incoado ppr la misma, de con*' 
formidad con lc~ acordado por;esta 'Cor
poración en sesión plenaria celebrada et 
día i2 de los corrientes, de uri suple
mento de crédito, por importe, de; 170Г000 
pesetas, a incorporar a la part ida nume
r ó 135, . « P a r a retribuciones del perso
nal médico encargado del Servicio, de
asistencia a los funcionarios», obtenién
dose del disponible, por i gua l cuant ía , 
de la part ida núm. 44, « P a r a haberes 
del Cuerpo médico y auxil iar d e éste de, 
la Beneficencia Provincia l» . 

L o que se hace público para genera l 
conocimieritOi , 

Madr id , 16 de 4 noviembre de 1959.—! 
E l Secretar io , Sinesio Martínez y F e r 
nándezYáñez. . ' 

( G .  8 3 7 ) 

• D é conformidad con lo prevenido en 
eí artículo 691 d e ' l a vigente ley de R é 
gimen Loca l , queda dé manifiesto en l a / 
Sección de. Hacienda de esta Secretar ia , 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos del siguiente al dé inserción del pre
sente anuncio en el B Ó X Í E I T N ; O F I C I A L de 
l a , provincia, a efectos de pública expo
sición y de reclamaciones que, en su 
c a s o , puedan ser f o r m u l a d a s r el expe
diente incoado por la .misma, t de con
formidad con lo acordado por esta Cor
poración e á sesión plenariá celebrada el' 
día 1.2 de los corrientes, de var ias trans
ferencias de crédito, a propuesta de di
fereníés Servicios de la Corporación, por 
uh total importe de 1 .049.500. pesetas , a 
lás. : part idas del vigente Presupuesto de 
^Gastos que se Señalan^ A, la húm. 26, 
¡ «Otrag retribuciones complementarias», 
100.000 pesetas; a la núm. 38, «Prernios" 
.recaudación, etc .» , 350.000 pese tas ; a íá 
número 5 8 , " « A m a s externas Puericultu
r a » , 240.000 pesetas'^ a la núm. 1 4 6 , 
((Alumbrado, a g u a , efe/» (Oficinas Cen
t r a l e s ) , 109.000 pesetas.; a la núm. 1 5 0 , 
((Alquiler oficinas» (Ve lázquéz) , 7,50o 
p e s e t a s ; a la núm. 1 6 0 , «Alquiler, se
g u r o s , etc.» (Parque Móvi l .provincial) , 
I O Q Í O O O pese tas ; a ' l a n ú n v 188 , ((Alum
brado, y Gpmhustiblé» ( C a s a de Mater
n i d a d ) , 1 Í 0 . 0 0 P pesetas , y á la núme \ 
r o i j é ^ ' ^ j o o q , p e s e t a s , a obtener, .por, los 
importes que se especifican, del disponi

~ : — - • = = =- —... —• - .-:-'r 
ble que al día de la fecha presentan l a s 
partidas del . mismo Presupuesto que s e . 
•mencionan: D e la part ida núm. 4, «Ha-
beres Letrados y Procuradores» , 74 .500 
p e s e t a s ; de l a núm. 28 , «Ayuda familiar» 
(Administración General) , 75 .000 pesetas ; ' 
de la núm. 39 , «Premios recauda
ción, etc.», 350.000 pesetas ; dé la nú
mero 44, «Haberes Cuerpo médico», 
350.000 pesetas,; de l a núm. 1 0 9 , «Per
sonal técnico Arquitectura», 100.000 pe
s e t a s , y de l a n ú m . 6 , «Haberes Cuer
po auxil iar administrat ivo», ioq.000 pe
setas . <, . • • , 

L o que se hace público p a r a general 
conocimiento. . , . ••• 
" • ^ M a d r i d ^ i ó dé noviembre d e 1 9 5 9  — E l 
Secretar io , Sines io Martínez y F é m á n 
dézYáñez . , . 

( G .  S 3 8 ) ' 

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 691 de la vigente ley cié R é 
gimen L o c a l , queda de manifiesto en l a 
Sección de Hacienda deésta Secretar ía , 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos a part ir del siguiente al de i n s e r  . 
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L dela provincia,a efectos de. pii' 
blica exposición y de reclamaciones qúcj, 
en su c a s o , puedan ser formuladas , el 
expediente incoado por l a ' m i s m a , de con
formidad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión plenariá celebrada el 
día 1 2 de los corrientes, de var ias trans-
ferencias de crédito, a propuesta, dé l a 
J e f a t u r a de los Servicios Industriales , y . 
por un total importe de 238.684,05 pe-
se tas , a las partidas del vigente P r e s u 
puesto de Gastos que se indican: A la j 
part ida riúm. 1 1 7 , «Cuadrillas obreros
Servic ios Industriales», 59. 184,05 pesé
t a s ; a la núm. 1 9 5 , «Obras generales 
C a s a de Maternidad» (Servicios Indus
t r i a l e s ) , . 7 0 . 0 0 0 pesetas ; a la núm. 252,• 
«ídem ídi» (Hospi ta l Prov inc ia l ) , ídem 
ídem, 3 1 . 5 0 0 pesetas ; a la núm. 286, 
«ídem id.» . '(Colegio de San F e r n a n d o ) , , 
ídem id . , 58 .óoo 'pese tas ; a la núm. 360, 
((Material ; dé Servicios Industriales).), 
2 0 . 0 0 0 pesetas , a obtener, por lps^uJír 
portes que se especifican, del disponible 
que al día-de ¿la fecha presentan las par
tidas del m i s m o Presupuesto que se men
cionan: De l a part ida núm. 1 8 , «Dietas 

.Personal Serv ic ios Industriales», 2 0 . 0 0 0 

p e s e t a s ; de i a núm. , 1 6 5 , «Obras con
servación CasaPa lac io ( V e l á z q u é z ) » 
( S e r v i c i o s . I n d u s t r i a l e s ) , 1 2 . 0 0 0 pesetas ; 

'de la núm. 166 , «ídem id. nueva C a s a 
P a l a c i o , (ídem i d . ) » , 1 2 . 0 0 0 pesetas; de" 

3a núm. 2.22, «Otras obras Colegio de 
la P a z (ídem i d . ) » , 5 8 . P 0 0 pesetas.; de 
la núm. 2.70,. ((Obras generales Hospi
tal de S a n J u a n de Dios (ídem i d . ) » , 
3 0 . 0 0 0 p e s e t a s ; de la núm. 272 , «Otras 
obras ídem, id», i q i . 5 0 0 pesetas , y de 
la. núm., ¿ 6 * , í«Ye,stuario Operarios Ser
vicios Industr ia les» , 5 1 184 ,05 pesetas . . 

L o que se hace público para genera l , 
conocimiento; 

Madr id , 16 de noviembre de 1 9 5 9 . - - E I 
Secretar io , Sinesio' Martínez y F e r n á n 
dezYáñez. 

' ( G .  $ 3 9 ) ;' 

D e conformidad con lo prevenido ' en, 
el artículo 691 de la vigente ley deí Ré^
gimen Lócala queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda dé ésta S e c r e t a r í a ^ 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos, a partir del siguiente al de inser . 
cjÓn delpresente anuncio en. el B O L E T I H 

.^Ó^cjAL de.larpreyincia, a efectos de pti-
: bliéa exposición .y : d e reclamaciones que, 

en su e,aso, puedan ser formuladas , el 
expediente incoado por la misma, de cpn
formidad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión plenariá celebrada el • 
día 1 2 de los corrientes, d e un suple . 
mentó de crédito, por importé de pese
tas 92.366,66, a incorporar a la part ida 
núm. 3 8 1 , «Traba jos de repoblación fo 
restal», del vigente Presupuesto de G_as\ 
tos, detrayendo su importe de las par
tidas del mismo Presupuesto , que a con . 
tinuación se especifican: D e la part ida • 
número 1 2 0 , «Personal auxil iar S e r v i c i o 
Foresta l» , 62.866,66 pesetas ; de la nú' 

'mero 1 2 1 , «Personal de Piscicultura», ' " 
9.500 pesetas , y de la núm. 380, «Indem
nizaciones por limitación aprovechamien

.fps»,, 20.000 peseras. 

7 L o que se hace público para general
conocimiento. 

Madrid , 16 de';noviembre de 1959—Et 
Secretar io , Sinesio Martínez y Fernán
dezYáñez . 

(G.—840) 

D e conformidad con lo prevenido en 
el artículo 691 de la v igente ley de R é 
g imen Loca l , queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de es ta Secretar ía , 
por plazo de quince días hábiles , conta
dos a partir del s iguiente al de. inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinc ia , a efectos de pú
blica exposición y de reclamacionesque, ' ' 
en. su caso , puedan ser formuladas , eí 
expediente incoado: por la misma, de con
formidad con lo. acordado por esta C o r 
poración en sesión plenària celebrada et 
día 1 2 . ¡de l o s corrientes, de dos suple
mentos de crédito, por 35.000 y 1 3 . 0 0 0 
pesetas , á íricOrpprar. a las/ partidas n ú ' 
meros 30 , «Iperspnaí P a s e s de. T r a b a j o 
' (Artes Gráf icas )» , y a Ja núm. 3 1 , ' «Per
sonal B a s e s de T r a b a j o ( P r e n s a ) » res
pect ivamente, dell Presupuesto vigente de 

.Gastos está Corporación, detrayendo 
el total i m p o r t e $e dichos suplementos 
que asciende a la cantidad "de 48^000 pe 
s e t a s , dpí disponible' que al . día de l a fe 
cha presenta la partjda núm. 1 5 5 , «Ma 
t e n a l jde impresta  y encuademación» 
deí mismo Presupuesto . 



L U N E S 23 D E N O V I E M B R E 

• L o que sé hace público p a r a genera l 
«onocimiento. 

Madr id , 16 de noviembre de 1959--?-' 
E l . Secretario, S inesio Mart ínez y F e r 
nández-Yáñez. A 

" ( G . ^ 8 4 1 ) 

D e conformidad con l o ; prevenido en 
ei artículo 691 de l a v igente ley de R é 
g imen Loca l , queda de manifiesto en l a 
Sección de H a c i e n d a de ésta Secretar ia , 
por plazo de quince días hábi les , conta
dos a partir, del s iguiente al de inserción 
del. presente anuncio en e l B O L E T Í N . O F I 

C I A L de la provincia , a efectos de pú
blica exposición y de reclamaciones que, 
en su caso , puedan ser formuladas , el 
expediente incoado por la m i s m a , de con
formidad con lo acordado por -esta Cor
poración en sesión plenar ia celebrada el 
día 1 2 , d e los. corr ientes , de umsüplemen-
to de crédito a la part ida núm.' 442 , «Anr 
ticipos reintegrables a funcionarios de 
esta Corporación», por importe dé pese
tas 200.000, que s e r á obtenido del dis-

• pónible que al - día de la fecha presen
tan las siguientes p a r t i d a s : D é la par
t ida núm. 4, «Haberes L e t r a d o s y P r o 
curadores» , 50.000 p e s e t a s ; de la nú
mero 8, ((Haberes Cuerpo de Porter ía» , 
25 .000 pesetas, y de l a núm. 28, «Ayuda 
famil iar (Personal Administración Gene
ral)», 125 .000 pesetas . . / . -

L o que se hace público p a r a genera l 
conocimiento. , . " 

M a d r i d , 1 6 de noviembre de 1959.—-JE1 
Secretar io j Sinesio M a r t í n e z ' y F e r n á n 
dez-Yáñez . : •'• 

( G . — 8 4 2 ) 

Ministerio de la Gobernación 
D i r e c c i ó n G e n e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n 
'<•••• L o c a l 

R E S O L U C I Ó N P O R L A Q U E S E V I S A M O D I F I C A 

C I Ó N E N L A P L A N T I L L A D E L E X C M Q . A Y U N 

T A M I E N T O . D I Í M A D R I D 

D é conformidad con el artículo 1 3 del 
v igente Reg lamento de Funcionarios ' de 
Administración Loca l , esta Dirección G e 
neral ha resuelto otorgar su visado a l a 
transformación de 40 de las plazas de 
Bomberos en plazas especiales de Bom
b e r o s - g r a d u a d o s , con sueldo a n u a l su
perior en 3.000 pesetas a las plazas de 
bomberos sin graduación", en la plantil la 
¡del E x c m o ; Ayuntamiento de Madr id . 
• Madrid , 12 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 

Director general , J o s é Lu i s Mor is M á -
rrodán. 

(G. C. , . -4 .859) 

R E S O L U C I Ó N P O R L A Q U E S E V I S A M O D I F I C A 

C I Ó N E N L A P L A N T I L L A D E L E X C M O . A Y U N 

T A M I E N T O D E A L C A L Á D E H E N A R E S 

D e conformidad con el artículo 1 3 ' d e l 
v igente " Rég lametno de Funcionar ios de 
Administración L o c a l , 'esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su v isado al 
cambio efe denominación de l a plaza de 
Por tero del Cementerio por la de Conser
je del Cementerio, con el sueldo de pese
t a s 1 2 . 5 0 0 , en el Excmo. ' Ayuntamiento 
de A lca lá de : Henares (Madrid) . 

Matír id , 1 2 de noviembre de 1959.—.El 
Di rec tor general , J o s é Lu i s M o r i s . , 

,. •- . • .. . (G. C.—4.86c) _ 

MINISTERIO OE LA V I V I E N D A 

Comisaria General, para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O . 

P o r la E m p r e s a « R a m ó n H e r m a n o s , 
Soc iedad Anónima»^ adjudicataria de las 
o b r a s del proyectó núm. 4 1 3 , de «Alum
b r a d o público en Marcelo U s e r a , N u e v o s 
Núc leos U r b a n o s » , há sido solicitada la 
devolución de l a ' f i anza complementaria, 
const i tuida p a r a responder d e ' l a s obras 
<Jéí. proyecto, mencionado, mediante res- ' 
g u a r d o de la C a j a ' G e n e r a l de Depósitos, 
p o r importe de 4 2 . 2 0 5 , 1 7 pesetas 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial, a fin dé que las personas 
q u e t e n g a n a lguna reclamación pendiente 
c o n t r a l a indicada E m p r e s a , ; con motivo 
;de.estas o b r a s , puedan efectuarla en ésta 

Comisar ia .General , durante el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir 
del s iguiente al de l a publicación d e l pre
sente anuncio. ' -

Madr id , 1 3 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario genera l , E d u a r d o N a v a r r o . 
, (G. C . - - 4 . S 4 2 ) ; ;,. '• ( O . — 4 1 . 2 7 8 ) > 

———-r.—Í-OOO-J. "' - . • . 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A , 

Comisaría General para la,Or= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
' 1 A N U N C I O 

P o r don F r a n c i s c o C a p a r r o s Mota , 
adjudicatario • dé las ó b f á s ' del p :royectd 
núm. 6 1 2 , « E m i s a r i o p a r a saneamiento 
del Poblado de Absorción dé S a n B l a s , 
número 2»,- ha sido solicitada la devolu
ción, de la fianza complementar ia , cons
tituida p a r a responder dé las obras men
cionadas , mediante r e s g u a r d ó >de.la C a j a 
General dé D e p ó s i t o s , v ' p o r importe de 
63.000 pesetas . - •'; 
, L o que se hace público -en esté-per ió

dico oficial, a fin de que las p e r s o n a s que 
tengan a lguna reclamación pendiente 
contra dicho contratista, Con-motivo dé 
"éstas obras , pueda efectuarla en esta C o 
misaría , durante él plazo de quince días 
hábiles, contados a part ir deL s iguiente 
al de la publicación del presente anuncio. 

Madr id , - 13 dé noviembre de- 1959 .—¡E l 
Secretario general , E d u a r d o N a v a r r o . 

(G. C — 4 . 8 4 1 ) . ( O . — 4 1 . 2 7 9 ) 

Gremio Fiscaltdé los Fabricantes 
de Cemento Artificial, Mosaicos 
Forjados y Hormigón, FÍbroce= 
mentó, PiedraArtificialydemás 

Industrias Derivadas del 
Cemento 

A r b i t r i o s o b r e la R i q u e z a P r o v i n c i a l 

E s t e Gremio F i s c a l constituido p a r a la 
exacción del Arbitrio sobré la Riqueza: 
Provincia l en régimen de concierto con 
la E x c m a . Diputación Provincia l de M a 
drid, pone en conocimiento de los contri-: 
büyentés que han sido agremiados al 
mismo por localización Q a t ravés de los 
Servicios de Inspección de este Gremio 
F isca l y que en esta fecha no hayan he
cho efectivos los recibos que'les fueron 
pasados al ¿obro por la cuota que les-co-
rresponde en virtud de aplicación de las 
normas señaladas por la Junta de R e 
parto Gremial , qué se les concede un pía-, j 
zo de quince d ías , a part ir de J a publi- ' 
cación de este anuncio; en el cual podran 
hacer el pago en plazo voluntario del i m v 
por te v de dichos recibos. P a s a d o ese pla
zo incurrir !n en e l ' a p r e m i o del 20 por 
100 . Si los contribuyentes hicieren e l ; 
pago dentro de los diez días siguientes a l 
del vencimiento del período en volunta-
ria, -sólo serán recargados con el 1.0 
por 1 0 0 . - ' : . • \- ' 

L o que, se hace saber para general co
nocimiento, a tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto de Recaudac ión -vigente, en re
lación con las hormas dadas por la ex
celentísima .Diputación Provincial con fe
cha í de septiembre de 1 9 5 5 y demás dis
posiciones de genera l aplicación. • , 

Madr id , a i& dé noviembre de 1 9 5 9 . — " 
E l Pres idente ' d e l . Gremio , Fel ipe Y n -
zénga . -

( g . C . - -4 .908) ( o . — 4 1 . 3 0 6 ) ' '•; 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

. J U Z G A D O N U M E R O 2 ; 

. EDÍCTO ' 

E n virtud de lo acordado por el s e 
ñor J u e z de pr imera instancia número 
dos , de esta capi ta l , en los autos de pro
cedimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , seguidos a instancia de doña Con
suelo Garc ía V a q u e r o , contra doña M a 
ría de los A n g e l e s Rodr íguez Ródrígq_ez¿. 
sebre reclamacion.de un crédito hipoteca-^ 
rio de cuarenta y cinco mil pesetas , se. 

saca a la venta por primera v e z , en pú
blica subasta , l a s iguiente finca: ' . ' 

Piso segundo exterior izquierda de la 
casa-' número ciento noventa y cuat io 
moderno de la calle dé A lca lá , de e s t á 
capital. L inda v por su frente, entrada , 
en línea ae seis metros treinta centíme
tros, con pasil lo g e n e r a l de servicios >de 
J a misma p l a n t a ; en l inea de dos- metros 
ochenta centímetros,, con el .piso segundo, 
exterior derecha ; ppr. ,su deerchá, en
trando, en l ínea de siete metros ve inte , 
centímetros, con la f achada de la c a s a 
de que f o r m a p a r t e , con tres huecos a 
la 'ca l le de A l c a l á ; por su izquierda, en 
línea de tres metros , c o n ' l a ca ja de l a 
escalera, y en á n g u l o , de "tres metros y 
dos metros c incuenta centímetros, con 
patio de la derecha de la propia c a s a , y 
por su fondo, en línea de nueve metros 
cincuenta centímetros, con la casa núme
ro ciento noventa y dos de la repetida 
calle le Alcalá Ocupa una superficie de 
unos sesenta y .tres metros cuadrados y 
se compone de. tres dormitorios, gab ine
te, sa la , cocina^ despensa , W . C . y pa-»' 
sillos^ Tiene, fijado un coeficiente de dos 
enteros, sesenta y dos céntimos por cien
to en la propiedad común del inmueble 
de que forma parte ; • 

' Dicha subas ta tendrá l u g a r en la S a l a 
audiencia de' dicho J u z g a d o , sito en l a 
casa .número uno de la calle del Genera l . 
Cas taños , el día treinta de diciembre p r ó 
x imo, y hora de las doce, bajo las s i - r 

guientes condic iones : • 

P r i m e r a % 

Serv i rá de t ipo .para la subasta la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas , pre
cio fijado por J a s partes en' . la escritura 
pública b a s e de los autos . 

' ' • . . ' . Segunda, 

N o se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo,, y p a r a tomar parte en la su
basta deberán -consignar previamente l o s 
licitac'ores, sobre la mesa del J u z g a d o , el 
diez, por ciento* de la expresada c a n t i 
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. , 

• . " T e r c e r a 

- L o s autos y l a certificación a que sé 
refiere la reg la cuarta del artículo ciento 
treinta y u n o . d e la ley Hipotecaria se 
hal larán de manifiesto en la Secretar ia 
del J u z g a d o , entendiéndose que todo li-
citador acepta copio bastante la titula
c ión ; y ' . 

• Cuar ta 

L a s c a r g a s y g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes , si los hubiere , a l crédito 
de la actorá , corít inuárán'subsistentes , 
entendiéndose qué el rematante los acep
ta' y queda subrogado en la responsabi
lidad, de los mismos , sin dest inarse a su 
extinción e l ' p r e c i ó del remate . 

Y • p a r a su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia sé . expide el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de no
viembre dé .mil novecientos cincuenta y 
nueve';—-El Secretar io , Antonio Yáñez.-— 
V i s t o bueno.: ' v E l ; J u e z de pr imera ins
tancia ( F i r m a d o ) . ; - , ... 

( A ; — 1 5 . 3 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 -
. E D I C T O : " 

E n vir tud de providencia dictada eíi 
/este diá por el señor J u e z de primera 
instancia número t res , de los de esta ca -
piral , en los autos ejecutivos q u e . s e si
guen a n o m b r e ' d e don Manuel Albizu 
I r íar te , contra don Migue l Puer tas de 
las D o b l a s , sobre reclamación de canti
dad, se saca a l a venta en pública y se
g u n d a subasta , ter ininó 'de veinte- días y 
con la rebaja, del veinticinco por ciento 
del t ipo qué siryi<§ p'ara la primera, 4 a 
siguiente finca, • e m b a r g a d a al demanda
do , y «que fué ¡objeto de tasación por el 
perito, don Á n g e l Gutiérrez B a r b u d o : 

1 U n a t ierra en término de V i c á l v a r ó , 
radicante-éh. el camino de la T o r r e de la 
C igueza o T r i g u e ñ a , de caber dos fa 
n e g a s y dos ce lemines ; equivalentes • a 
setenta y cuatro áreas ^dieciséis centi-
á r e á s . L i n d a : al Nor te , Con el camino -
dé; R i v a s ; S u r , con el caminó efe la T o 

r r e ; E s t e , finca de Éusebio P i n i U a 

O e s t e , o t r a de los herederos de Tvic', - y 

so Pinilla.- ' ' V ' Í N a r c i -
P a r a que t e n g a lugar la citada suba, 

t a , que s e ce lebrará en l a Sala audien' 
cía de este J u z g a d o , sito en la calle del 
General C a s t a ñ o s , número uno, se ha s 
ñalado el día treinta dé diciembre pro* 
x i m o , a l a s . o n c e . d e su mañana; advirl 
tiéndose a Iqs l ic i tadores: 

Que no se admitirán posturas q U e no 
cubran las dos terceras partes de la can 
tidad de ochenta y siete >mil veintisiete 
pesetas con doce céntimos en que ahora 
sale la finca, a segunda subasta, 0 sea 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
déi. tipq que sirvió para la primera. 

Que para tomar par te en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad i g u a l , por lo menos, al diez por 
ciento de Ja expresada , sin cuyo requisi
to ño. serán admit idos . ¿ 

Que" en los autos consta como título 
de propiedad la escritura dé compra de 
la finca por par te del demandado, de
biendo los licitadores ' conformarse con 
él , sin. que tenga derecho -a exigir nin
g ú n otro , y que l a s c a r g a s . y graváme
nes _ anteriores y- los. preferentes, si los 
hubiere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que eí 
rematante v l o s acepta y- queda subrogado 
en la responsabil idad de k>s mismos, sin 
destinarse a - s u extinción el precio del 
remate . 

Madr id , catorce; d ^ noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.:—El Se
cretar io , Pedro- Pérez Alonso .—El Juez 
de pr imera instancia (F i rmado) . 

m,, - - ' : ( A ; — 1 5 . 3 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

* E n virtud de providencia dieta-da rn 
el 'd ía de hoy por el ilüstrísimo señor don 
Rafae l Gimeno G a m a r r a , Magistrado y 
J u e z de pr imera instancia número cua

d r o , de esta capital , en autos de juicio 
ejecutivos promovidos ppr el Procurador 
don J e s ú s Herrera Soler , en nombre y 
representación de don Eduardo Mascag-
ni Martinell i , contra doña. E lena Martí
nez Pacheco , declarada en, rebeldía, so
bre p a g o de c a n t i d a d , ( s e saca a la ven-, 
t a . e n pública' subasta , que se celebrará 
por primera vez en la S a l a audiencia de 
este J u z g a d o el día veintiocho de di
ciembre próximo, , a' las doce, y por el 
tipo de doscientas cuarenta y tres mi! 
doscientas cincuenta ' y dos pesetas con 
cuarenta .céntimos,' en que ha sido tasa-

. da , la finca e m b a r g a d a como de la pro-
" piedad .de dicha e jecutada, y cuya des
cripción es la s iguiente : 
. Parce la de. terreno, sobre la, q u e . s e 

han edificado v a r i o s p isos , -sita en el tér
mino de Va l lécas ' ( M a d r i d ) , calle de Jo 
sué L i l ío , número siete. Registralmente , 
mide ciento noventa y seis metros con. 
cinco decímetros cuadrados con sesenta-
y un centímetros también: cuadrados. 
F u é adquir ida por l a demandada por 
compraventa a don M i g u e l Morales Gó
mez, según escr i tura o torgada ante el 
Notar io de esta capital don Luis Sierra 
Bermejo '6l d í a x dos de abril de mil no
vecientos cincuenta y ocho. L inda : por 
su f r e n t e , ' a l Oeste , con la calle de su, 
situación, en línea de siete metros veinte 
cent ímetros ; . por la defecha, entrando, 
en línea de veinte metros ochenta centí
metros , con la casa número nueve de la 
misma callé de : Pedro R é q u e n a ; por la 
izquierda, en línea quebrada compuesta 
de tres rec tas : , de nueve metros noventa 
y siete centímetros, cuatro metros ochen
ta y cuatro centímetros y diez metros se
senta y ocho centímetros, en l a c a s a nu
mero cinco de dicha calle, propiedad del 
señor. Utr ina , y c a s a de herederos de don 
T o m á s P r a d o , y por el ' fondo, en línea de 
nueve metros noventa centímetros, cor 
finca de don Gerardo Antonio;. Const; 
inscrita en el R e g i s t r o de la Erapiedac 
número: ocho d e ' M a d r i d , a l folio ciento 
sesenta y tres , libro ciento cincuenta 
se is*de V a l l é c a s , finca número ocho m 
quinientos ñüeve,- inscripción segunda-

Y ' s e , a d v i e r t e a los l ic itadores: 
Que p a r a tomar, parte en la subas 
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j e rán consignar- previamente , sobre la ' 
, s a del' Juzgado ,'p en l a C a j a Gene-
1 de Depósitos, el diez por ciento del 
fresado t ipo. _ _ , ' • 
Que- no s e admitirá ' postura a lguna . . 

¡ j e no cubra por lp menos las dos ter
cas partes del mismo. ' 
Que el remate puede hacerse, a calidad 

|e'ceder;; y : v .- /•:'• >'.- ' ' 
Que l ° s autos y certificación expedida 

por el Reg i s t rador de la Propiedad co
rrespondiente se. hallan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, así como 
l o s títulos de propiedad, para que pue
dan examinarlos los l i d i a d o r e s , debiendo 
conformarse con ellos y sin derecho a exi
gir ningunos o t r o s ; y que las c a r g a s an
teriores y preferentes, s i las hubiere^ a l 
crédito del actpr , continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos-, sin destinarse • 
a su extinción el precio del remate. ', 

Y para su publicación' en- el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia espido el pre
sente, qué firmo, con el v is to bueno-de l ' 
señor Juez , en Madr id , a dieciséis de no
viembre de mil novecientos c incuenta-y 
nueve!—El Secretar io ; Is idro Domín-

.gue'z.—Visto,bueno: E l J u e z dé primera 
instancia . (Firmado) ' . ,.*.'; 

' 1 ' . ' I ' ' • ' • . ' • ( A — 1 . 5 - 3 4 5 ) N 

Dado en Madrid ; para su publicación 
en el B O I J Í T I N O F I C I A L de es ta .prov inc ia 
y «Boletín Oficial del E s t a d o » , as i como 
en el diario « Y a » y tablón de anuncios 
del sitio público d e ' c o s t u m b r e de este 
J u z g a d o , a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de pri
mera instancia ( F i r m a d p ) . 

. ( A . — 1 5 . 3 4 6 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R Ó 6 

,-"•'. - - E D I C T O ' • -. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de h o ^ por é l señor J u e z de pri
mera instancia del número se is , de los 
de esta capital , en los autos de juicio 
ejecutivo sumario que regula el artículo 
ciento treinta y uno de la l ey Hipoteca
ria, promovidos' por e l .P rocurador señor 
uterino, en nombre de don J o s é Sici l ia 
Pascual, contra don Vicente Metal i L l o -
pis, sobre efectividad de un crédito hi
potecario se saca a l a venta en pública 
subasta y por segunda vez la s iguiente 
finca: --

.Planta de ático de l a . casa número nue
ve de lá callé de Jordán," "én.; es tá capi
tal. Mide'uña superficie de doscientos s e 
tenta y nueve, metros sé tenta v y cinco 'áé? 
eímetros' c u á d r a l o s , y l inda: por su ' f ren
te, c o a l a calle de su s i tuación; por. la . 
derecha, entrando, con solar de don -Eu
genio Ortega;- por la izquierda, con finca 
número siete de la calle de Jo rdán y con 
el testero de la finca número ciento se
senta y cuatro* de l a callé de F u e n c a r r a l ; 
por la espalda, con, lá citada finca • rh'r-
mero ciento sesenta y cuatro dé la calle; 
de Fuencarral y corí un so lar de don Alé'-! 
jandro Martín; , por a b a j o , con los pisos 
segundo derecha y 1 segundo izquierda, y 
por arriba, con e l espacio. S e le a s i g n a 
un coeficiente. .0: porcentaje en. el total de 
la finca de 3 , 2 3 . partes^ L e ...corresponden'' 
los cuartos -.. trasteros números nueve: y» 
diez, de siete;.metros, cuarenta-'y siete de
címetros y cuatro metros cinco decímg^i 
tros cuadrados, respectivamente; • 

Para c u y o remate , qué se celebrará en 
la Sala audiencia de esté J u z g a d o , sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , número 
uno, se ha señalado' él día treinta y uno 
dé diciembre próx imo, a las o n c e 1 de su 
mañana, haciéndose constar que dicha; 
finca sale a subasta por segunda vez, en 
la cantidad de. novecientas ' mil pesetas , , 
que es el setenta y cinco por ciento del 
t'po de la -primera s u b a s t a , no admitién
dose postura a l g u n a ' que no cubra el ex
presado tipo;- que p a r a tomar parte e n 
la subasta deberá cons ignarse previa
m e n t e u n a ¡cant idad igual a l diez por 
cemto del tipo de subasta , sin cuyo re
quisito nq serán admit idos ; que, los^autós 
y la certificación del R e g i s t r o a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley . 'Hipotecar ia -se-
encuentran de manifiesto én Secretar ía , 
entendiéndose que todo licitador acepta , 
como bástante la titulación, y q u e - l a s 
^ r g a s y ^gravámenes anteriores y las 
Preferentes, si los 'hubiere , al crédito del. 
actor", continuarán subsistentes y sin can
c a r , entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda s u b r o g a d o -en : la -réspon-' 
s a^U'dacJ • de; los mismos , sin destinarse 
a su extinción .él precio del remate. , 

J U Z G A D O N U M E R O '6 ' ; 

' ' '-• E D I C T O , -.,' . ' .-' 

• E n virtud de providencia d i c t a d a - e n 
el día de hoy por el señor-don J o s é M a 
ría. Salcedo Ortega , Juez de p r imera , ins 
tancia del número seis , de los de .esta 
capital , en los autos de juicio. e jecutivo , 
promovidos por el Procurador señor 
Roncero , en nombre d é l a Sociedad « R & 
puestos A r a g ó n , S . L .» , . contra don G r e 
gorio Muñoz J u a n (Empresa Muñoz} , , 
sobre p a g o de pesetas , &c saca a la ven
ta en pública subasta y por pr imera v e z 
el" s iguiente : :• 

'Un automóvi l camión de v ia je ros ; mar
ca «Ford»', matrícula de Madrid número 

j 52 .276 , de. Veintinueve plazas» dos puer
t a s , seis ruedas , con motor marca « B a -
rreiros-Diesel», número 6 5 5 4 5 . , ^ - . ' 

P a r a cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito-
en la calle del. General C a s t a ñ o s , Vvúme-
ro uno, "se ha señalado el día siete* de 
diciembre próx imo, a las once de s u ' m a - -
ñána, 'haciéndose constar que dicho ver 
hículo -sale a '-subasta, por pr imera -vez 
en la cantidad de ciento ochenta mil pe
setas , en que ha sido tasado, no admi-l 
t iéndose postura a lguna que no cubra las 
dos. terceras partes del mismo, y q u e pa
ra tomar parte en la subasta deberá con
signarse- previamente,. - en la . m e s a -del. 

^ J u z g a d o o establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual , ' por; l ó a m e 
nos , - -a l -d iez-por ciento del tipo expre
sado , sin cuyo requisito no serán admi
t idos , ; y, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a 'un tercero . • 
"• Dado -én. Madr id , para Su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y fijación en el tablón de anuncios d e l 
sitió' publicó de e s t é ' J u z g a d o , a catorce 
de.jaoviémbre de mil novecientos ..cincuen
ta y nueve. .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
Kl )vuv¿ .de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

.1,- ( A . — 1 5 - 3 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
: : ; . - J ; : ' . ' . : . . ¿ , . 

• E D I C T O 

En- virtud de providencia ^dictada por 
el señor J u e z dé i primera instancia nú-, 
mero nueve, de esta capital , en autos de 
procedimiento especial hipotecario segui 
dos ,a instancia- del Procurador don M a 
nuel -Qter ino , en nombré y representa
ción de dòn J o s é Daüden Iñ igo , contra 
doña M a r í a del Carmen de E n a y U r d a -
gàrir i , sobre p a g o de un 'crédito, hipoteca-' 
rip de un millón ochocientas treinta y cin
co mil; pesetas , sei:ha acordado sacar a 

"Ha venta en p ú b l i c a ^ p r i m e r a ¡ subasta , 
por término de veinte, días y en la can-' 

: tidad efe cuatro millones de pesetas , fi
jada en. la escritura de." Constitución de 
hipoteca.,, la finca hipotecada objeto de 

.éste ' 'procedimiento, y que.es la s iguiente : 
-' ruña heredad de secano-y regadío , en 
. la part ida Sant ía , del término municipal 

de E r l a , distrito hipotecario de E j e a de 
los Cabal leros . Tiene una superficie de 

•; doscientas - setenta hectáreas dieciocho 
í á reas sesenta centiáreaS^ Incluyendo la 

de .los ' caminos que la atraviesan la su-
! porfióle comprendida dentro de su .'perí-
j.me^rp.valcáriza a ' trescientas' .Veintiocho 
; hectáreas veinticuatro áreas sesenta cen-
¡ tiá^eas.; .L ir iderps : Norte y Oeste, tér-
j mino de È j e a de los Cabal leros ; Sur , tío 
' A r b a , y Es te , , las heredades adjudicadas 
; a Mar iano dé E n a Nalanzüela y Mart ín 
: dé É n e a 'Ürdángar ín ; - é h l inea recta de 
i Sqr-JNorte empieza el. camino de E j e a y 

termina en el hito o mojón común a los 
; t é r m i n o s m u n i c i p a l e s de L u n a , E r k a y 
' E j e a de los Cabal leros . L a atraviesa la^ 

carretera genera l y el camino de E j é a . 
; Para- cuyo remate sé ha señalado e l . 
; día ; yeintiòchp de diciembre próx imo, a 

l a s doce de la -mañana, en la S a l a au
diencia de dicho J u z g a d o , sito en la c a - : 
He del General Castaños , número .uno , 
•advirtiéndose: 1 ¡ 

Que los autos y l a certificación del R e 
g i s t ro a que se sefiere la reg la . cuarta 
del artículo ciento treinta ,y uno de- la 
ley Hipotecaria estarán .de manifiesto en 
Secre tar ía ; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bástante la t i tula
ción, y que las cargas y g ravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del áetor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
g a d o en la responsabilidad de los mis
m o s , sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que para tomar..parte en 
la subasta deberán consignar '- los ' l icita---
dores previamente el diez por ciento efec
t ivo de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se-harán pos
turas ni admitirán • inferiores a. dicho 
t ipo. 

Y para su publicación en él B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente- en Madrid, a ca torce-de noviem- . 
bre de mil novecientos cincuenta y n u e - -
ve. :—El Secretario ( F i r m a d o ) . - 7 - V i s t o 
bueno: E l J-uez de primera instancia ( F i r 
m a d o ) . ' . • • 

( A . — 1 5 . 3 4 4 ) ; 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

• " : ',_ E D I C T O •• > . . . ; •-- ' 

Don Rafae l Sa lazar Bermüdez, 1 M a g i s 
trado, J u e z de primera instancia del-
número dieciséis, de esta capital . 1 

Por empresente h a g o - saber : Que en 
este J u z g a d o de mi c a r g o . sé t ramitan 
autos por el procedimiento, especial hi
potecario establecido en la L e y de dos de 
diciembre de -mil ochocientos setenta y ; 

dos , promovido por el Banco. 'Hipoteca
rio de E s p a ñ a , representado por e l P r o 
curador don J u a n Avi la P l á , contra don 
Manuel Tutor Cabelló, sobre secuestro y 
posesión ' inter ina; en cuyos autos , en 
providencia de"este día, he acordado sa
car a la venta en pública -subasta, por 
pr imera vez , término de quince días , la 
fitlca hipotecada y perseguida, s iguiente : 

E n Madr id . — C a s a número veintitrés 
de la calle de Franc isco • de-; Diego , , de 
ésta capital , que consta de sótanos y pi-

' sps bajo y primero para vivienda. S u ' 
construcción es de bloque de cemento 
prefabricado y tabiques de ladrillo, v i 
guer ías de hierro y azotea dé baldosín 
hidráulico. Ocupa una superficie, de cien
to cincuenta y seis metros veinticinco.: de
címetros cuadrados y l inda por' todos sus 
lados con terreno sobrante, o sea jardín 
de la propia casa , teniendo su frente por 
la calle d e ' F r a n c i s c o de Diego'. T o d a l a . 
finca ocupa una superficie de seiscientos 
diecinueve ^metros ochenta y tres deeírne-
tros cuadrados , de los que corresponden, 
a la edificación la superficie expresada de 
ciento c incuenta y seis metros veinticinco 
decímetros cuadrados, destinándose el 
resto a jardín , L inda toda la finca: a l 
Noroes te , que e s su fachada,, con la ca
lle de F r a n c i s c o de D i e g o , l lamada.antes 
Part icular de Pa l las , en una recta de 
veintiún metros treinta centímetros; al: 
Suroes te , -,en. igual recta de veintiún .me-, 
tros .treinta, centímetros, que .es ;eL teste
ro, con terrenos del señor J a u s a s ; al 
Noroes te o derecha, entrando, en recta 
de veintinueve metros diez centímetros, 
Yt al Suroeste o izquierda, en -otra, recta-
igual de-.veintinueve' metros diez centi-, 
metros , con terrenO.de don Mariano B a -
razal . 

E s ' e n el R e g i s t r o de la Propiedad dé 
Occidente la. finca número ocho mil c ien r 

to cuarenta . " 
P a r a el acto del remate, que tendrá 

' lugar en- la S a l a audiencia de este j u z 
g a d o (General Castaños,, únó, s e g u n d o ) , 
se h a : señalado el día veintidós de di
ciembre pró,ximo, a las once horas , ' y 
se l levará ' a efefato bajo las condiciones 
s iguientes : • • • • : ' . 

i. '• • • ""Primera 

Se tomará como tipp de la subasta la 
cantidad: de cientp veinte mil pesetas , 
pactadp.ppr las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admiti
rán posturas que nò cubran las dos ter- ' 
ceras partes , pudiéndo hacerse a calidad 
de ceder el rematé a ' u n tercero. 

k" S e g u n d a 

P a r a tomar parte en la subasta debe
r á n consignar .previamente los l icitadores 
el diez por ciento efectivo del e x p r e s a d » 
•tipo, s i n ' c u y o requisito no serán a d m i 
tidos. 

Tercera " A 

L a consignación del precio se verifica* 
rá a los ocho días siguientes al d e 1 l a 
aprobación del remate. . : 

.Cuarta . 

•••.i L o s títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Reg i s t ro , se hal larán d e 
manifiesto e¡n la^-Secretaría, con los' que 
deberán conformarse los • licitadoreSj sin 
derecho a exigir ningunos otros . ~ 

Quinta 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s : ante
riores y los preferentes, si los hubiere,, ' 
al crédito de l Banco Hipotecario de E s 
p a ñ a , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad 
de. los mismos, sin destinarse a su e s -
tinción el precio del remate. 

D a d o en Madrid, a diecisiete de no
v iembre de mil novecientos' cincuenta y 
n u e v e . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
J u e z de primera instancia (P i r rnado) . 

' . ( A . — 1 5 . 3 3 6 ) 
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' , V E D I C T O . -

. E n este Juzgado de primera instancia 
"número diecinueve, de los de esta cap i* ' 
tal , se s igue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de doña 
Mar ía Duaso Olasagas t i , natural de ;Saai 
Sebast ián, hija de -Toribio y de Josefa^ 
en estado de viuda de don Armando C o s 
ta T o m á s , ne dejando sucesión, y ' q u ® 
falleció en esta capital él día doce d e 
julio .de l ' año en curso,,, sin haber otor
gado disposición a lguna testamentaria , 

' én el que se ha acordado por medio del 
presente anunciar la muerte sin testar de 
la expresada señora y que los que re
claman su herencia son sus hermanos de 
doble vínculo don Migue l y don T o m á s 
D u a s o Olasagas t i , y as imismo se l lama a 
los que se crean con igual o mejor dére-

'cho a su herencia, para que dentro del 
plazo de treinta días , contados desde l á 
publicación, del presente edicto^:, compar 
rezcan en este J u z g a d o a reclamarlo, de
biendo comparecer con los oportunos do-< 
cumentos. ' '. ; .; 

D,ado en Madr id , a trece de noviemp'rei 
de mil novecientos cincuenta y' nueve.—? 
E l Secretario (Firmado)..—rVisto bueno:.; 
E l Juez dé primera instancia ( F i r m a d o ) * , 

' ( A . — 1 5 . 3 3 9 ) -
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5- E D I C T O 
v E n virtud "de providencia dictada con 
ésta fepha por el señor don Jacinto G a r -
c la -Monge y Mart ín , Mag i s t rado , J u e a 
de pr imera instancia número veinte, de 
los de. esta capital , eo los autos ejecui 
tívos seguidos en este J u z g a d o a instan* 
cia dé don Daniel Sánchez S a n t o s , re 
presentado por el Procurador señor H e * 
rrera,- contra doña Dolores 'Vicente V e * 
lascó, asistida .de su esposó don Sebas*< 
tián Rubio , sobre p a g o dé cinco mil pe-

osetas de principal, g a s t o s , intereses y, 
costas , se anuncia^ por pr imera vez la' 
venta en públ ica ' subasta de los bienes 

> embargados s iguientes : .• 
Cuarenta ove jas de^raza, mer ina . 
P a r a cuya subasta , que tendrá lugar! 

en l a ' S a l a audiencia de este Juzgado, ; , 
sito en la calle del G e n e r a l . Castaños'",; 
numero úno¿ pisó tercero, se ha seña-, 
lado la hora de doce de la mañana del 
día quince de diciembre próximo, bajo las* 
condiciones s iguientes : 

. . • P r imera 

Serv i rá de. tipo para esta primera s u 
basta el de tasación, o sea la suma de 
veinticuatro mil pesetas , sin qué sea ad* 
misible pos tura a lguna que no cubra la ! 
dos terceras partes de dicho tipo. 

' S e g u n d a ' 

P a r a tomar parte en la 'subasta debe 
. rán consignar previamente los .licitade 

http://que.es
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res el diez por ciento de dicho t ipo , sin' 
.puyo requisito no serán admitidos. 

Tercera < . 

L a s ovejas objetó de subas ta se en
cuentran en poder de doña Dolores V i 
cente Vélasco., asistida de su esposo , don 
Sebast ián Rubio , en Campo, R e a l , calle 
de Sas t re , número siete. 

Dado en Madr id , á «dieciocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
«nueve.—Jacinto G a r c í a - M o n g e . - ^ E l Se -
certar io, J o s é Cabel lo . -—(Rubricados .) 

Y para su publ icac ión-en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia esp ido el pre
sente, con el v isto bueno del señor J u e z , 
en Madr id , a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-—El 
Secretar io (F i rmado) .—-Vis to (bueno: E l 
M a g i s t r a d o , J u e z de pr imera instancia 

' . ( F i r m a d o ) ¿ 
( A . ^ 1 5 . 3 5 1 ) 
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* E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
s imo señor don Car los de la Cuesta y 
Rodr íguez d e V á l c á r c e l , M a g i s t r a d o , 
j u e z de primera instancia número vein
t iuno, de Madrid, se s a c a n a la venta en 
pública subasta por pr imera vez , en au-

,tos ejecutivos promovidos por «Publici
d a d Gisbert , S. A . » , contra'» doña M a r 
g a r i t a • Alexandre, propietaria de «Ner-
v ión F i lms» , . t 

L a película de nacionalidad española 
titulada « L á ciudad perdida», con sus ne
gat ivos y copias pos i t ivas . 

L a referida subasta tendrá lugar en 
lá Sa la audiencia de este J u z g a d o , sitó 
en l a casa número uno de lá calle del 
General Cas taños , de Madr id , el día do
ce de enero d e mil novecientos sesenta , 
a las once horas , bajo las siguientes con
diciones : 

P r i m e r a 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
tidad de diez mil pesetas , en que se ha 
tasado l a referida pe l í cu la , ¡negat ivos y 
copias pericialmente, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Segunda. 

P a r a tomar parte en el acto .deberán 
consignar previamente los l icitadores, en 
la mesa del J u z g a d o o en . la C a j a Gene-
l a r d e Depósitos, por lo menos , el diez 
por ciento de la expresada cantidad, s in ' 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Dado en Madr id , a catorce de noviem
bre de m¡l novecientos cincuenta y nue
ve , para su publicación con veinte días 
hábiles por lo menos de - antelación al 
señalado p a r a la subasta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta .provincia.—JE1 Secreta
rio, H . Bartolomé.—^Visto bueno : E l 
J u e z de primera instancia, C a r l o s ' de, la 
C u e s t a . 

( A . — 1 5 . 3 5 0 ) 

;. ' J U Z G A D O N U M E R O 2 2 , 

E D I C T O 

É n este: J u z g a d o de primera instancia . 
i júmerp veintidós, de Madr id , se siguen 
autos de juicio, ejecutivo a instancia del 
Procurador señor E s c r i v á de Romaní , en 
representación de «Comercial S iderúrgi
c a , S . A' .» , contra don Lucas Te jero Gar
c í a , en los; cuales he acordado la venta 
en. pública subasta , por pr imera-vez , tér
mino de, ocho d ías , de los bienes si
g u i e n t e s : '~ 

. U n torno revólver, marca « P . R. P a -
s á b a r g » ; hasta 50, con motor acoplado 
de 3 H P de fuerza, número' 1 2 5 2 7 4 . 

S e encuentra depositado en poder del 
demandado , don Lucas Te jero García, ' 
domiciliado en 1 Getáfe. 

P a r a el acto del remate, que. tendrá 
l u g a r en lá S a l a de audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños , número uno, se ha s e ñ a l a d o . e l 
d ía cuatro de diciembre próximo, hora 
dé las pnce, estableciéndose las siguien
tes condiciones: ; 

S e tomará como tipo de la subasta l á 
cantidad de sesenta y cinco mil pesetas , 
no.admit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado-
tipo. 

P a r a tornar parte en el remate deberán 
cons ignar previamente los l icitadores el 

diez por ciento . efectivo. del tipo de 1 a 
misma, sin cuyo requisito rió serán ad
mitidos. .. - • •'" '''•' 'V 

Madr id , a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretar io , Licenciado A n t o n i ' o Sanz 
Dranguet . . 

; ( A ; — 1 5 . 3 4 0 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

. J U Z G A D O N U M E R O 1 6 ; 
Don Carlos Ser ra tacó V i a d a , J u e z muni

cipal del núm. 1 6 , de los de esta ca
pital . ' "• . 
H a g o s a p e r : Q u e en este J u z g a d o , 

dando cum^plim'ientp ,á ó r d s p e s 'cprriunj-
cadas por el J^inisterio. de Jus t i c i a , se ha 
procedido al e x p u r g o de. losi juicio civiles 
tramitados desde los años 1 9 3 7 a 1943 , 
ambos inclusive, y a l o s , d e fa l tas com
prendidos e n el periodo de 1 9 3 7 a 1948, 
también inclusive,, cuyos expedientes se 
pondrán a disposición d e dicho; Ministe
rio, p a r a su transformación, en ííueyo pa
pel, y. se concede el término <íp- diez días 
hábiles, a partir de la fecha de piiblica-
ción de esté edicto, p a r a que los inté-^ 
resados soliciten el desglose de doqumen-
tos o formulen peticiones de su interés en 
relación con los expresados juicios., y así 
se hace público p a r a genera l conoci
miento. 

D a d o en Madr id , a 12 de noviembre 
de 1959 . — P . S . M . , Antonio Sánchez 
López.—rí l Juez municipal , C a r l o s ' . S e 
rratacó. . 

' - ( B . — 4 . 4 3 7 ) 

- J U Z G A D O N U M E R O 1 7 ' 

E D I C T O 

D o n Franc i sco Iñiguez Celestino, J u e z 
münipipal propietario del número die
cisiete, de los dé esta capital . 

•Por el presente se hace s a b e r : Que 
eri los .autos de proceso de cognición que 
sobre resolución de contrato de arren? 
darhiento se s iguen a instancia de don 
Mar iano Aldan'a Z a m b r a n a , representar 
do por el Procurador don Migue l A r g o t e 
Crem,ades, contra don Eleuterip Manuel 
Rodr íguez y otros , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tehor literal s igu iente : 

• Sentencia 

E n Madr id , a seis de noviembre de mii 
novecientos cincuenta y nueve. — El . se
ñor don Franc isco Iñiguez Celestino, J u e z 
municipal propietario del número dieci
siete, de los ' de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos de proceso, de 
cognición, seguidos entre-partes : de -la • 
una, corrió demandante, don Mariano Al-
danza Z a m b r a n a , representado por el 
Procurador don Miguel Argute Crema-
d e s ; y de la o t r a , corno demandado, don 
E : Manuel R o d r í g u e z , mayor dé edad, 
y contra los desconocidos herederos y 
parientes consanguíneos y afines hasta el. 
segundó g r a d o de doña Eusebia A b a d 
Vi l la y d ò n - C a y e t a n o "Rodr íguez R i a z a , 
matrimonio fallecido,, as í como contra 
aquellas o t ras personas que se creye
sen con a lgún derecho para habitar el 
cuarto situado en el piso segundo de l a -
calle de Núñez d é A r c e , número seis,; so
bre resolución dé contrato y costas . . . 

Fallo • 

Qué con desestimación de la excepción 
i de litis pendencia a l e g a d a por el demáfn-

dado don Eleuferio Manuel Rodr íguez 
Rodr íguez , representado p o r el Procu
rador don Ismael P é r e z F o n t á n y Diez 
de U r e , y Cori desestimaciórf, as imismo, 
de la. demanda deducida por don Mar ia 
no A l d a n z a Z a m b r a n a , representado por 
el Procurador don Miguel A r g o t e Cre-
m a d e s , , debo declarar y » declaro no ha
ber lugar a la resolución del contrato de 
arreridamientp 'del piso segundo, s ituado 
en el pisó segundo "~de la casa número 
seis de la callé Nú-pez de Arce , absol
viendo al demandado' de la demanda con
t ra el mismo formulada, y con e x p r e s a , 
imposición de costas a la parte, a c t o r a . — 
Así por esta mi .sentencia, lo prouncio, 
mando y firmo ¿-^Francisco Iñiguez (ru-
bricadp). .'•' , . ' 

Y .para que s i rva de notificación a los 
desconocidos herederos y parientes cón-
sanguíneos y afines de doña E u s e b i a 
Abad' V i l l a v dòri Cayetano Rodr íguez 

I' R i a z á , así comò a aquellas p e r s o n a s ' q u é 

se creyeran, cori derecho p a r a Habitar el 
cuarto objeto" de desahució) y s u inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ésta ' pro
vincia,, expido el presente en Madr jdy a 
once de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—*E1 Secretar io (F i r 
mado) .— E l J u e z municipal (Firrriadp). 

: ' ( A — 1 5 . 3 3 2 ) . 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y, emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que 'comparezcan él día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio én este perió
dico oficial^ con arreglo al articulo 1 7 3 
de Ja 1 ley :de Enjuiciamiento' Criminal, 
3$0\del CódigS de Justicia Militar y 63 
del de Marina. ' - ' 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
K i e s s w e t t e r d e Donati (Feder ica) , hi ja 

de Fedr ico y de G i o v a n n a , domicil iada 
últimamente, eri la calle de Sarita Cruz, de 
Marcenado, núm. 7, «Residencia Boule-
v a r » , comparecerá el día i ó de diciembre 
próximo, a l a s once y media horas , ante 
el J u z g a d o municipal núm. 6, sito en la 
calle de Hermanos A lvarez Quintero, . 3 , 
segundo, a celebrar juicio dé faltas nú
mero 3 3 3 , de 1 9 5 9 , por daños por mor

d e d u r a dé perro , seguido contra l a 
misma. 

' (B .—4.340) 

V á u g h a n E . Rober t , hijo de Wi l l i ám 
y de Helen, domiciliado úl t imamente en-
la calle de S e r r a n o , núm. , i8o,y át ico, úl
t imamente, Comparecerá el día 1 7 de di
ciembre, a las once y media-horas , ante 
el J u z g a d o municipal núm.. 6, sitó' eñ la 
calle de Hermanos A l v a r e z Quintero, 3 , 
ségundp, a celebrar juicio de faltas nú
mero 298, de 1959 , por lesiones y daños 
por > imprudencia, seguido contra el 
mismo. •• 

V ' ( B . — 4 - 3 4 i ) 

Ypr.ke Jarret- (Fredrieh Geórge) , hi jo 
de Stan-J arret' y de J e a n de B a d d y , do
miciliado últimamente en lá calle dé H i 
l a r i ó n ' E s l a v a , núm. 54, 7 . 0 B , compare
cerá el día 17* de diciembre, a las once 
horas , ante el- J u z g a d o municipal .núme
ro 6, sito en la calle de Heririanos A l v a 
rez Quintero, 3 , segundp, a celebrar juir 
ció de fa l tas núm. 5 0 1 , de 1959 , por le
siones y daños por imprudencia, seguidp 
contra el mismo y otros . 
' • . - • ' • ' • ''•' (B.---4.334) 

Santander Medina ( R a m ó n ) , en igno
rado paradero , comparecerá en el térmi
no de cinco días ante este J u z g a d o mu
nicipal núm.. 6, de esta c a p i t a i sito en ' 
la calle dé Hermanos A lvarez Quintero, 
número 3 , segundo, para hacer efectivas 
las responsabilidades-, pecuarias a . que 
está condenado en-el juic io .de faltas nú
mero 4 1 4 , dé 1959 , seguido árite dicho 
J u z g a d o . • 

' V ' ( B . — 4 . 3 8 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
' E n el ju ic io de faltas seguido p p r Íe
sipnes cpn el núm. ' 386, de 1959 , sé ha 
acordado l à celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este J u z g a d o , 
sito eri la plaza del General V a r a dei R e y , 
número 1 7 , segundp, el día 2. de diciem
bre , y hora de las orice, a cuyo actq se 
cita como denunciante, asistido de su re
presentante .-legal,' T o m á s Es teo Pa lomo, 
de catorce años , hijo, de Toriiás y Ernilia, 
natural de "Madrid, y corno denunciada 
M a r í a Pi lar , Hierro S a l a z a r , de cincuen
ta y seis años , hija de Timoteo y 'Aine l ia , 
natural de B i lbao , para 'que comparezca 
provis ta de. las pruebas, de que intente va 
l e r s e , " . ; 

,' ; - ' " ' "'.; ( B . - - 4 . 3 3 2 ) • 

' :> ' J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
Patrocinio A n d r é s , Garc ía , dé cincuen

ta y cuatro .años, casada , hi ja de Andrés 
y Carriiénj natural de Madrid , cuyo ac-

. tual, dpiriici-lip sé ignora , comparecerán el 
. día 23 de diciembre, a las diez horas, 'en 

l a S a j a audiencia d e l , J u z g a d o rnunicipal 
núnuéro' 1 4 , de esta capital , callé de Al
berto, Agui le ra , núm, 2p, para celebrar el 
juicio, verbal de faltas que bajo el núme-. 
ro 438 , de 1959, se s igue por lesiones," 

debiendo concurrir asistido de cuant 
pruebas intente va lerse . ' " & 

1 ( G . C — ^ 4 . 7 1 1 ) . ( B . — 4 . 3 ' 2 o x 

Pedrp L o t a n ó F i tanp , dueño y con'duc-
tor del autocar M-67791 , cuyas demás 
circunstancias ' y paradero se ignoran, 
comparecerá el d ía"9 .de diciembre, a las 
nueve y media horas , en la Sala audien
cia del J u z g a d o , municipal núm. 14, j e 

ésta "capital,, calle áe Albertp Aguilera, 
número 20 , p a r a celebrar el juicio verbal 
de fa l tas que bajo el núrh. 4 1 4 , de 195^ 
se s igue por daños, debiendo concurrir 
asistido -de cuantas pruebas intente va-
l c r s c ' 

(G*. C . ^ 4 ' 7 1 3 ) . y ' ( B --^4-322) 

Manuel T r a p a R u i z , de nueve años 
iiijo de Manuel y Antonia, natural.de Lé
rida, y 1 domiciliado últimamente en Co
ronel Ñoreña , 4 2 , comparecerá el'día 9 
de diciembre, a las, 9 ,30 horas, en la Sa
la audiencia del J u z g a d o municipal nú
m e r o 1 4 , 3 e esta capital , calle de Alber
to Agui lera , núm. 20, para celebrar el 
juicio verba l 'de , faltas que. bajo el nú
mero 356, de 1959 , s e s igue por lesiones, 
debiendo, epucurr i r -asistido de cuantas 
pruebas intente va lers» . ' 

( G , C . ^ 4 . 7 1 4 ) ' ' ( B . - 4 . 3 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Ju ic io verba l de-faltan núm. 333, da 

r 959> P 0 * les ione? .—Araguete Santiuste 
( P e d r o ) ; domiciliado últimamente en Ge
neral S e r r a n o , 1 1 , comparecer* el día 18 
de diciembrej a las nueve horas, en la 
S a l a dé audiencia dé dicho Juzgado , sito 
en la calle de I P S Henrianps Alvare? 
Quintero, n ú m . 3 , a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes, mencionado. 

' \ ( B - - 4 - 3 5 0 ) 

Ju ic io verbal de faltas núm. G07, de 
1.959, por lesiones atropello.—-'Sánchez 
B e l m a r ( I s i d o r o ) , dpmiciliado • última
mente eri Enccmienda, v 1 7 , cemparecerá 
él día ' í i de diciembre, á las nueve ho
r a s , en la S a l a de audiencia de dicho 
Juzgadp\ sito eri la calle del los Herma
nos Alvarez Quintero, núm 3 , a fin de 
celebrar el juicip dé fa l tas antes raencio-
r.adp. 

(B.—4.360) 

Ju ic io verbal de faltas núm. 400, de 
r 959> PPr íesipnes mutuas . -— Mendoza 
Splís ( I sabel ) y Mistral Muñoz (Eula
l ia) , . domicil iadas últimamente én Sáinz 
de B a r a n d a , 1 6 , comparecerán el día 1 1 de 
diciembre, a las nueve horas , en la Sala 
de audiencia de dichp J u z g a d o , sito en 
la calle dé los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3 , a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 
' . .'..'_': '• Í B . — 4 . 3 G 1 ) 

V I L L A V E R D E - M A D R I D 
P o r l a presente, y en-v i r tud de lo 

acordado por. el séñpr J u e z municipal de 
este distrito, en autos de juicio de faltas . 

^número 600, de 1959 , por hurto de 14 
kilos 500 g r a m o s de hiló telefónico, sus
traído el d ía 28 de agosto último,- hallado 
en un saco en las 'prox imidades del paso 
a .n ive l denominado « L a s Carolinas», de 
este distrito, 'por. la Guardia Civil , se cita 
al que acredite ser própietarip del expre
sado artículo, para que comparezca ante 
lá S a l a dé audiencia de e s t é Juzgado, sito 
en lá plaza del Á g a t a , núm. 1 , e l d í a 2,1 
de noviembre, y b o r a dé las Once de su 
rriañana, provistp d é l o s testigos y me
dios de 'prueba de que intenté valerse, 
ál objetp de celebrar el. correspondiente 

' juicip de faltas, señaladp para dicho ella, 
y hora: 

>; ; , . ( B . - ^ . 3 8 o ) 

M Á D R I D - C A R A B A N - C H E L B A J Ó 
'. E l señpr J u e z rnunicipal de este distri
to , en -el juicio, de faltas nüin. 564, áé 

. 1959, , ppr Íesipnes de J u a n Gpnzález Ca-
machp y Armando Guerra García, I05 
que se encuentran en ' ignorado paradero, 
h a dispuesto se les- cite por este medio 
para" qué comparezcan en la Sa la audien
cia de este j u z g a d o el d í a - 1 1 de djcietn-
bre, y hora de las cinco de ; su tarde 
para, celebrar juicio de fa l tas , los que de 
berári comparecer asistidos áe toda pruc 
ba de que intenten va le r se . . 

• : . ¡ • . ; > ' ( B - - 4 - 3 3 3 ) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, i 


